
Artículo 39. Del Uniforme Escolar. 
 
a) Usar el traje escolar establecido por el ordenamiento jurídico y  el 
presente reglamento interno, por lo tanto el traje escolar se  establece de 
la siguiente manera: 
• El uniforme de los varones: consta de camisa de vestir manga corta con la 

insignia cosida en el bolsillo (lado izquierdo), el  color acorde al nivel que 
cursa (Educación Inicial: amarillo oro, Educación Primaria: Blanco). 
 

• El pantalón de vestir será de color azul marino y  cinturón negro. Los zapatos 
de vestir de color negro y las medias amarillas oro para Educación Inicial, y 
blancas para Educación Primaria. 
 

• El uniforme de las Hembras: Jumper azul marino con 8 cts. debajo de la rodilla 
y con la insignia cosida al tirante izquierdo, blusa blanca para Educación 
Primaria y amarilla para Educación Inicial. Las blusas deben ser con cuello y 
puño de manga corta, punteada con hilo del mismo color de la blusa. Medias 
amarillas para Educación Inicial y blancas para Educación Primaria. Zapatos 
negros colegiales, según modelo que se entrega en el momento de la 
inscripción.  
 

• Las niñas de Educación Inicial: Bartola azul marino, cuello en V y tres franjas 
amarillas en la parte de abajo según modelo que se entrega en el momento de la 
inscripción. Los niños de Educación Inicial: Pantalón corto de color azul 
marino, camisa manga corta de color amarillo oro, zapatos negros de vestir y 
medias  amarillo oro. 
 

• Uniforme de Educación Física: Hembras: Falda cruzada azul marino (según 
modelo) franela amarillo oro. Zapatos; Gomas estrictamente blancas sin 
adornos de color y medias de color amarillo oro. 
 

• En caso de utilizar sweater sobre el uniforme escolar, el mismo debe ser de 
color azul marino con modelo del Instituto. 
 

• Uniforme de Danza: Niñas: malla negra con manga corta y la falda de deportes. 
Enaguas blancas o amarillas y zapatos de tacón negro. 
 

• Varones: uniforme de deporte. 
 

• Clases de Kárate: Uniforme de deporte para varones. Para las hembras: franela 
del Dojo, mono azul marino, modelo del Instituto, zapatos: gomas blancas y 
medias de color amarillo oro. 


